
ALCALDÍA DE PASTO

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría de Talento Humano

CIRCULAR No. 056

PARA: FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, PROVISIONALES,
TRABAJADORES OFICIALES, LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN.

DE: SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO

Asunto: INCAPACIDADES - LICENCIAS POR ENFERMEDAD - NOVEDADES

FECHA: Noviembre 28 de 2014

En aras de llevar un registro y control administrativo oportuno de las diferentes
novedades, me permito informarles a cada uno de los servidores públicos que hacen
parte de la Administración Municipal, hacer llegar lo antes posible las incapacidades o
licencias por enfermedad al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo
(Salud Ocupacional).

Igualmente para los casos de vacaciones, suspensión y permisos tramitarlos en la
Subsecretaría de Talento Humano con la debida anticipación.

Recuerde, es responsabilidad de cada funcionario informar oportunamente cualquier
novedad y evitar posibles contratiempos.

Agradezco su valiosa colaboración
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